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MODIFICA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DIRECTIVAS DE LA FUNCIONARIA NADIA TAMARA MUÑOZ
MUÑOZ
      
     Núm. DAF 906 exenta.- Santiago, 9 de octubre de 2015.
      
     Vistos:
      
     El DFL Nº 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
el DFL Nº 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; la
Ley Nº 18.410, orgánica de esta Superintendencia; lo previsto en la Ley Nº 20.776,
de 2014, del Ministerio de Energía, que modifica y perfecciona la ley que rige el
Ministerio de Energía, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, sobre exención del trámite de toma de razón.
      
     Considerando:
      
     Que es necesario actualizar la resolución exenta DAF Nº 67, de fecha 6 de
febrero de 2015, que asignó funciones directivas a doña Nadia Muñoz Muñoz.
      
     Resuelvo:

     
     Modifíquese el resuelvo 4º de la resolución exenta DAF Nº 67, de fecha 6 de
febrero del 2015, que pasa a ser el siguiente:  
     "Asimismo, se establece que en caso de ausencia por cualquier causa de doña
Nadia Muñoz Muñoz, asume las funciones directivas la funcionaria Giselle Margarita
Brancalis Fortunatti, RUT 15.851.005-7, fiscalizador de esta Superintendencia".

      
     Publíquese, regístrese y comuníquese.- Luis Ávila Bravo, Superintendente de
Electricidad y Combustibles.
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